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SOLDELGUNA C.A. 

Milagro, noviembre 13 de 2014 

Señora 

Daniela Asán Torres 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO 
años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que 
consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo Décimo Séptimo del 
Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía SOLDELGUNA C.A, consta en la 
Escritura Pública que autorizó la Notaria Primera de Milagro, el trece de 

noviembre de dos mil catorce. Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, 
me suscribo. 

Muy atentamente, 

    
Sandra Torres Du Gloría Torres Duplaa 

A CIO A FUNDADOR ACCIONISTA FUNDADOR 
  

  

RAZÓN: En esta fecha 

compañía SOLDELGY 

    

  

   

   

epto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

A C.A. Milagro, noviembre 13 de 2014 

JOTARÍA PRIMERA CANTÓN MILAGRO 

en ejercicio de la atribución que me confiere el 

articulo 18 numeral 9 de la Ley Notarial, 

DOY FE Que la(s) firma(s) que anteceden, 

son las mismas estampadas en las cédulas de 

ciudadania de sus portadores Y que 

Daniela AlejandrajAsán Torres SPRAY DR A LÓnQ 
Nacionalidad: Ecuatoriana - q es” Du e podas e 
C.C.: 0916570369 $ ». Al add a RES no 

90 
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. Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro : ' 

    

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2014— 5875 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Noviembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 22 de 

fojas 10539 a 10542 con el número de inscripción 1015 celebrado entre: 
([SOLDELGUNA C.A. en calidad de REPRESENTADA], [ASAN TORRES  DANIELA 

ALEJANDRA en calidad de GERENTE GENERAL]), en cumplimiento a lo ordenado 

en la resolución N* [Nombramiento otorgado] de fecha [Trece de Noviembre 

de Dos Mil Catorce]. - 
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Ab. Jorge Safadi Antepara 

Firma del Registrador .


